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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da, recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el
artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica acuerdo de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJAP-PAC.

Expediente: ASIA/0605/2002 HU.
Entidad: Joaquín Prado Leal.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 30 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la Disolución de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 6 de julio de
2005, fue presentada para su tramitación y depósito la soli-
citud de disolución de la «Asociación de Empresarios de Turis-
mo Ecuestre y Rural de Andalucía, AETER-A», aprobada por
la Junta General Extraordinaria de la citada asociación con-
forme al procedimiento previsto en el art. 32 de sus Estatutos,
reunida en Sevilla en fecha de 8 de junio de 2005.

Como firmantes del Acta de disolución de la «Asociación
de Empresarios de Turismo Ecuestre y Rural de Andalucía,
AETER-A» figuran: Ramón Moreno de los Ríos (Presidente),
Joaquín Fernández Cepedello (Vicepresidente), Gustavo de
Medina (responsable de Desarrollo y Promoción), Joaquín San-
grán (Tesorero), Francisco Rodríguez Borrego (Secretario Gene-
ral), Maruchi Benjumea (Vocal) y Alfonso Gonzalo de Bustos
(Vocal).

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de septiembre de 2005 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad

y Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del
preceptivo trámite de audiencia por edicto a don Gregorio Aldón
López, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante
el presente Anuncio que en aplicación del art. 43.1 del Decreto
42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa, y con carácter previo a la elevación a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la propuesta de modi-
ficación de medida de protección respecto de su hijo G.A.J.
consistente en el cese del acogimiento familiar temporal acor-
dado y la constitución de acogimiento residencial en el centro
designado al efecto por esta Entidad Pública, en la forma pre-
venida legalmente, se le pone de manifiesto el procedimiento,
concediéndole un término de 10 días hábiles a contar desde
la publicación del presente a fin de que alegue lo que a su
derecho convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de
audiencia.

Cádiz, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 20 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del
preceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Soraya Otero
Cordero, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante
el presente anuncio que en aplicación del art. 43.1 del Decreto
42/2002, de Régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa, y con carácter previo a la elevación a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la propuesta de modi-
ficación de medida de protección respecto de su hijo P.J.O.C.,
consistente en el inicio del procedimiento de adopción de la
misma por parte de sus actuales acogedores y posterior for-
mulación al Juzgado competente de esta propuesta previa de
adopción, previo cumplimiento de los trámites legales, se le
concede un término de diez días hábiles a contar desde la
publicación del presente a fin de que alegue lo que a su derecho
convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 20 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Soraya Otero Cordero, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta


